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MINISTERIO DEL TRABAJO
TERRITORIAL DE CUNDINAMARCA

GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL - RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS -
CONCILIACIÓN

Radicación: 05EE2022732500000002621
Querellante: CLAUDIA LEONOR CASTRO  RUIZ
Querellado:  COLOMBIANA DE SERVICIOS S.A. COLSERVICIOS

AUTO DE AVERIGUACIÓN PRELIMINAR 00739
(7 de junio de 2022)

Teniendo en cuenta que, el Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 485 establece la competencia del 
Ministerio del Trabajo para ejercer la vigilancia y control del cumplimiento de las normas laborales, así como 
de las normas sociales que sean de su competencia. De igual manera, establece que dicha competencia se 
ejercerá en la forma como el gobierno o el mismo Ministerio lo determine.

Que, el artículo 6 de la Ley 1610 de 2013 y el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, señalan que las actuaciones 
administrativas pueden iniciarse de oficio o a solicitud de cualquier persona.
                                          
Visto el contenido de la queja presentado por CLAUDIA LEONOR CASTRO  RUIZ radicado bajo el No. 
05EE2022732500000002621, se dispone AVOCAR el conocimiento de la presente actuación y en consecuencia 
dictar acto de trámite para adelantar averiguación preliminar a COLOMBIANA DE SERVICIOS S.A. 
COLSERVICIOS, por la presunta incumplimiento de normas laborales pago de salarios, prestaciones 
sociales y pago de aportes a seguridad social integral, con el fin de determinar el grado de probabilidad o 
verosimilitud de la existencia de una falta o infracción, para identificar a los presuntos responsables de ésta 
y recabar elementos de juicio que permitan verificar la ocurrencia de la conducta, en ejercicio de las 
atribuciones de inspección, vigilancia y control.

En consecuencia, de conformidad con lo señalado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se ordena decretar las siguientes pruebas por considerarlas conducentes, 
pertinentes y necesarias:

Escuchar en diligencia de declaración a CLAUDIA LEONOR CASTRO RUIZ, para que amplíe y ratifique 
los hechos expuestos en su escrito.
Escuchar en diligencia de declaración bajo juramento a las personas que representen a COLOMBIANA 
DE SERVICIOS S.A. COLSERVICIOS, con el fin de que depongan sobre los hechos objeto de la 
actuación administrativa.
Oficiar COLOMBIANA DE SERVICIOS S.A. COLSERVICIOS para que informe sobre:

o Copia de planillas de pago de seguridad social integral de la señora CLAUDIA LEONOR CASTRO 
RUIZ desde el 6 de noviembre al 30 de diciembre de 2021.

o Desprendibles de nómina de pago de la señora CLAUDIA LEONOR CASTRO RUIZ desde el 6 de 
noviembre al 30 de diciembre de 2021

o Constancia de pago de prestaciones sociales la señora CLAUDIA LEONOR CASTRO RUIZ desde 
el 6 de noviembre al 30 de diciembre de 2021.

Tener como pruebas las aportadas con el escrito de queja.
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 Las demás que se estimen necesarias por la funcionaria comisionada, por este Despacho o soliciten 
las partes y sean pertinentes, conducentes y necesarias para el desarrollo de la presente 
investigación 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LEIDY YURANI RODRIGUEZ ROMERO 
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